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PmiONCIA DEL GOf^EËJO Di IINI8TR08

PARTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
eíPríncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 de mayo)

AMINlSIRACtCh PROVIUGIAL

1080 

GOBÍBB'KO Cííll»
--------- i

CIRCULARES
El Exemo. Sr. Director general 

de Abastos, participa a este Go
bierno por telegrama de ayer, lo 
que sigue:

<Oomo ampliación Circular esta ' 
Dirección fecha 30 de abril y para 
conocer existencias esa provincia 
de trigos y harinas exija V. E. de
claraciones juradas de existencias 
trigos en poder agricultores y al
macenistas y de existencias hari
nas en fábricas almacenes o depó
sitos».

Y lo hago público a fin de que 
por esas Alcaldías se remita a es
te Gobierno a la mayor urgencia 
todos los datos que se piden por 
dicha Autoridad, bajo conmina
ción de una fuerte sanción.
' Logroño a 2 de Mayo de 1928. 

El gobernador, 
Juan Fabiani

1084
Como a pesar de los recordato

rios dirigidos por este Gobierno, 
los Ayuntamientos comprendidos 
en la relación que se cita no han 
remitido al señor Jefe de Estadís
tica de la 5.^ Zona Pecuaria con 
residencia oficial en «Zaragoza, los 
datos estadísticos de ganado caba 
llar y mular interesados por la 
dependencia citada, y habida 
cuenta de la urgencia que el cum
plimiento de este servico requie
re, por las apremiantes órdenes 
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3I
?
i

de la Superioridad encaminadas a 
este respecto, excito por última 
vez la diligencia y celo de las Al
caldías que en la relación se men
cionan para que en plazo de 4.’ 
día y bajo conminación de aque
llas sanciones y responsabilida
des en que incurrieren por esta 
falta de cooperación a la ordena
da marcha de los servicios, hagan 
remisión a repetido Centro de los 
datos estadísticos interesados.

Logroño, 3 de mayo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

AYUNTAMIENTOS QUE SE 
CITAN

Partido judicial de Alfaro. 
Aldeanueva de Ebro-Alfaro. 
Partido judicial de Arnedo.
Corera-Ocón-Villar de Arnedo 

Villarroya.
Partido judicial de Calahorra.
Alcanadre-Ausejo Calahorra.
Partido judicial de Cervera del 

Rio Alhama.
Grávalos.
Partido judicial de Haro.
Briñas-C ihuri-Fonzaleche - Gal- 

bárruli Rodezno-Sajazarra.
Partido Judicial de Logroño.
Agoncillo-Albelda-Cenicero Ju- 

bera-Lardero-Villamediana.
Partido judicial de Nájera.
Azofra-Baños de Rio Tobía Hor- 

milleja-Nájera-Villar de Torre-Vi- 
llarejo-Villavelayo.

Partido judicia de Santo Domin
go de la Calzada.

Baña res-Corporales Hervías Ci- 
damón-Pazuengos-Santurdejo.

Partido judicial de Torrecilla 
de Cameros.

Almarza de Cameros-Gallinero 
Laguna-Ortigosa.

1091
De orden de la Superioridad y 

para general conocimiento, se ha
ce público por la presente que 
habiendo fallecido en España, en 
lugar y fecha que no es posible 
determinar, los súbditos belgas 
M. M. Luyek (Jean Baptiste) y 
Luyck (Jean Francois) nacidos en 
Marcq (Bélgica) el 27 de Octubre 
de 1722 y el 17 de Octubre de 1926 
respectivamente, se interesa el co
nocimiento de las sucesiones que 
se supone existen en España de

I
los mencionados señores falleci
dos, que comunicarán a este Go
bierno, a los fiue.sf interesados.

Logroño, 3 de Mayo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1099
Debiendo continuar en esta pro

vincia de mi mando desde el 20 
del actual y por el personal que 
en los cuadros insertos a conti
nuación se menciona, los trabajos 
topográficos del Catastro parce
lario que, como todos los enco
mendados a la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catas
tral, son considerados de utilidad 
pública, lo pongo en conocimien
to de las autoridades, institutos y 
funcionarios que me están subor 
dinados, a fin de que en nada en
torpezcan la ejecución de dichos 
trabajos, sino que, antes al contra
rio, presten a los Jefes y subal
ternos encargados de realizarlos 
los auxilios que marcan las Rea
les ordenes de 29 de Julio de 1920 
y 19 de Junio de 1926.

Lo que hago público en este 
periódico oficial a los indicados 
efectose

Logroño, a 4 de Mayo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria 
Personal afecto a la Brigada 

de Parcelación de la provin- 
da de LOGROÑO.
Ingeniero Geógrafo, Jefe de la 

Brigada:—Don Anastasio García 
Espinosa.

Topógrafo, Ayudante de Geo
grafía:—Vacante.

Delineante—Don Miguel Bernal 
Gari jo.

Administrativos Calculadores:- 
Don Jesús Sáinz Cordón, don Ce- 
ferino Rodríguez de Hinijosa.

Geómetras, Auxiliares de Inge
nieros Geógrafos:

Don Jesús Santiago Cid.
Don Manuel Aznar Vilches.
Don José María Díaz de Espada 

y Partearroyo.
Don Emilio Ferrer Alambillaga. 
Don Francisco González Galey.
Don Jacinto Rueda Valiente.
Don Ginés Martínez Caja.
Don Gregorio Antonio Pinga- 

rrón García.

Don Pío Martín Oviedo.
Don José Tormo Domínguez.
Don Juan Kogor López.
Don Justo Herreros Butrague- 

ño.
Don José Medrano Morales de 

Setién.
Don Moisés Calvo García.
Don Hermenegildo Marín Gó

mez.
Don Fernando Belenguer Gui

ñón.
Don José Gutiérrez y Díaz de 

Plana.
Don Pío Doñate Barca.
Don Manuel Vinuesa Eslava.
Don Hilario Jesús Santa Ursula 

Vázquez.

Presidencia del 
Consejo de Ministros

REAL ORDEN
Excelentísimo Señor: Visto el 

informe del Director general del 
Instituto Geográfico y Catastral;

Considerando que el Catastro 
parcelario es una obra esencial 
mente social de las que las entida
des regionales, provinciales y mu
nicipales han de aprovecharse en 
alto grado;

Considerando que la importan
cia de la obra y la necesidad de su 
jetarla a normas, procedimientos 
y criterios comunes, hace que el 
Estado sea forzosamente el tutelar 
de la misma y se preocupa de que 
el resultado responda a sus fines; 
Considerando que es muyjustoque 
al ofrecer a los Aytmos. y particu
lares la garantía de una buena 
confección de la labor, por fun
cionarios por el Estado sostenidos 
y Centros cuyas atenciones sufra
ga, y que es equitativo que dichos 
Ayuntamientos contribuyan, aun
que en pequeña parte sea, a la 
ejecución del Catastro de sus tér
minos respectivos, y que no sería 
justo cargar sus gastos íntegra
mente en los Presupuestos gene
rales del Estado sin auxilio de los 
más interesados e n aquella 
obra;

Considerando, asimismo, que la 
implantación del Estatuto muni
cipal permite a los erarios locales 
atender a esta leve colaboración 
eoonómioa en la magna obra del
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Catastro parcelado, sin qoe, por 
la relativa pequeftez del esfuerzo, 
más pequeña todavía para los Mu
nicipios que lo sería para el Esta
do, pueda dar pretexto a desaten
der otras necesidades suyas;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
ña servido disponer lo siguiente:

1 .0 Los peones, prácticos y ca- í 
balleríss menores para el trans
porte del material de campo que . 
necesiten los operadores encar- • 
gados de la formación de loa pía- 
nos parcelarios para el Catastro, ; 
así como los necesarios para el re- 
conocimiento de las líneas de lí- | 
mites jurisdiccionales y levanta- j 
miento de los itinerarios corres
pondientes, serán facilitados por j 
los Ayuntamientos. |

2 .® Para el cumplimiento del | 
anterior precepto el Instituto Geo- | 
gráfico y Catastral remitirá anual- j 
mente, y en tiempo oportuno, a | 
cada uno de los Ayuntamientos j 
de los términos municipales, una j 
nota de los peones, prácticos y ca
ballerías menores que sean nece- ¡ 
sarios para los trabajes de los re- | 
feridos términos en el siguiente | 
ejercicio económico, resumiendo | 
dichas notas ademáa, por provin- j 
cias en relación que, para conocí- j 
miento y cooperación del Miníete- | 
rio de la Gobernación remitirá a 5 
éste. *

3 .S El Ministerio do la Gober- j 
nación dictará las disposiemnes ; 
necesarias para que loa menciona- 
dos Aytmos.»tiendan aestas pres- . 
tacicnes sin excusa ni demora re- . 
tardaría del servicio tan pronto • 
como aquéllas sean demandadas 
por los funcionarios del Instituto , 
Geográfico y Catastral.

4 .° Vista la urgencia de comen
zar los trabajos en el presente 
año, primero de ejecución del ser 
vicio, se prescindirá en él de la 
antelación en el aviso a que hace 
referencia los anteriores párrafos, 
remitiendo al efecto a la mayor 
brevedad las citadas notas a los 
Ayuntamientos y relaciones al Mi
nisterio de la Gobernación, para 
que este pueda adoptar, con igual 
brevedad, las disposiciones con 
ducentes a que el servicio pueda 
realizarse desde el mes de agosto 
próximo venidero, sin entorpeci
miento por parte de los Ayunta
mientos.

5 .® Las Diputaciones provin- 
Qiales suministrarán los locales 
necesarios para las oficinas pro
vinciales del Catastro, a cuyo efec
to se pondrán de acuerdo con la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral, de la que 
recibirán los informes necesarios 
respecto a número y capacidad 
de dependencias.

6 .0 El Instituto Geográfico y 
Catastral remitirá a cada Ayunta
miento una copia del plano par
celario del término municipal co
mo compensación a la colabora

ción prestada por los Ayuntamien
tos con arreglo a los preceptos 
anteriores; así como a las Diputa- 
oioíies de aquéllos de la provin
cia que deseen poseer.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. '

Madrid, 19 de junio de 1926. ;
Primo de Rivera 

Excelentísimos Sres. Ministro de 
la Gobernación y Director ge
neral del Instituto Geográfico y 

Catastral. j
——— ’

Ministerio
de la Gobernación

REAL ORDEN QUE SE CITA j 
f

Vista la Real orden expedida J 
por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes interesan- I 
do se preste eficaz auxilio a los ? 
Ingenieros Geógrafos y a los To- 
pógrafos encargados del estudio y 
formación del Mapa nacional, y te- | 
niendo en cuenta no sólo Ja im- | 
portancia de ios trabajos de que i 
se trata, sino que por diferentes | 
disposiciones ello está repetida* s 
mente así establecido, |

S. M. el Rey <q. D. g.) ha teñí- | 
do a bien disponer se encarezca a í 
V. S. la necesidad de que la Guar- | 
dia civil preste a ios citados Inge- 
nitros Geógrafos y a ios Topógra- | 
f( s el auxilio que requieran para | 
cumplir las funciones que los ser- j 
vicios exijan, y que reitere y re- 
cuerde V. S. a los alcaldes de esa 
provincia que están obligados a , 
observar estricíameníe las Reales ; 
órdenes de 14 de mayo de 1857,1 
1.® de junio de 1860, 20 de agosto ; 
de 1861 y 22Lde diciembre de 1894; i 
previniéndoles que V. S. les exi- ; 
girá la responsabilidad proceden- * 
te si dejaran de observar tales ' 
preceptos. :

De Real orden lo digo a V. S. j 
para su conocimiento y efectos * 
consiguientes. Dios guarde a V. S. | 
muchos años. I

Madrid, 29 de julio de 1920. j 
P. D. Ruano •.

Señores gobernadores de todas i 
las provincias y Director gene- | 
ral de Seguridad. |

Administración de Justicia
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue espediente a ins
tancia de don Eduardo Gano Mar 
tínez, sobre declaración de here
deros abintestato de doña Gua 
dalupe Iñiguez Cano; en cuyo ex
pediente y por providencia de es
ta fecha, he acordado anunciar el 
fallecimiento sin testar de la cita
da doña Guadalupe Iñiguez Ca
no natural de esta ciudad hija de

Julian y de Paula, que falleció en 
la misma el día 30 de marzo últi
mo a los 45 años de edad en es
tado de soltera, haciéndose saber 
que que se ha presentado recla
mando su herencia su tío don 
Eduardo Cano Martínez para si 
y para sus otros tíos doña Valen
tina, don Esteban, doña Lucía y 
doña Eusebia Cano Martínez; lo 
que se anuncia al público por me
dio del presente para que la per
sona o personas que se crean con 
igual o mejor derecho a tal heren
cia comparezcan en este Juzgado 
a reclamarla dentro del término 
de treinta días,apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar. =

El presente edicto se insertará 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.=

Dado en Logroño a veintiséis 
de, abril de mil novecientos vein- 
tiocho.==;
Amador Molina

D. S. O.
Jesús Alfeirán Tahoada

1092 
NAJERA

Don Luis Alvarez de ícabalccta. 
Secretario del Juzgado de prime
ra instancia del partido.
En virtud de lo acordado en pro

videncia de uno del actual dictada 
en autos de mayor cuantía insta
dos por el procurador don Félix ■ 
Manzanares, en nombre y repre- i 
sentación de la sociedad «Sindica
to agrícola Católico de San Millán 
de la Cogol’a, contra don 
Martín Monasterio Calvo y doña 
Pascuala, doña Luisa y doña Eu- 
írá3ia,don Santiago y doña Modes
ta Hervías Prado; y doña Romana 
Hervías Prado, declarada en rebel
día; sobre reclamación de canti
dad; se cita y emplaza por el pre
sente a dicha doña Romana Her
vías Prado para que en término de 
veinte días comparezca ente la 
Audiencia Territorial de Burgos 
(Sala de lo civil), en méritos de la 
apelación interpuesta por la parte 
actora contra la sentencia dictada 
en dichos autos; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar si no comparece.

Nájera tres de mayo de 1928.
V.® B.®

El Juez ejerciente,
Tomás de Miguel

Luis Alvarez, Secretario

1082
Requisitoria

Nájera España Daniel natural de 
Logroño de estado soltero profe- 
sin vendedor de 43 años hijo de 
Baltasar y de Amalia domiciliado 
últimamente en esta Corte en la 
Cava Baja número 28 procesado 
por delito de estafa comparecerá 
en termino de diez días ante el se
ñor Juez de instrucción del distrito 
de la inclusa, Secretaría de don

José Torres, con el fin de notificar 
le el auto de la Superioridad por 
el que se decreta su prisión; aper- 

I cibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y se encarga a 
todas las Autoridades la busca y 
captura de dichO;procesado.

Madrid 26 de abril de 1928 
El Secretario, 
José Torres.

ASMIHISTItñCION PROVINCIAL

Diputación Provincial
Anuncio de oposición a tres plazas 
de Auxiliares administrativos^con des
tino al negociado de cédulas persona 
les, dotadas con el sueldo anual de 

2.Ô00 pesetas cada una.

Los que deseen tomar parte en 
dichas oposiciones, lo solicitarán 
por instancia debidamente 
reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, y dirigida al 
señor Presidente de la excelentí
sima Diputación debiendo tener 
entrada en la Secretaría de dicha 
Corporación dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha 
de publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en las opo
siciones, ser mayor de 20 años y 
no exceder de 35, ni tener defec
to físico, justificados ambos extre
mos mediante certificado de naci
miento y facultativo, e ingresar 
en la Diputnciôn la suma de 25 
pesetas, antes de verificar los 
ejercicios como derechos de exa
men.

Se advierte que si alguna de las 
plazas fuese adjudicada a quien 
por razón de su edad no haya 
prestado forzosamente servicio 
en filas, al ser llamado le será de 
aplicación el Real decreto de 4 
de enero de este año, que deter
mina que los que desempeñen en 
propiedad destinos del Estado, 
provincia o municipio y sean lla
mados a filas forzosamente, que
darán en situación de excedentes 
con derecho a que se les reserve 
su puesto en el escalafón y el des
tino que tuvieren al ser llamados, 
sin que la expresada situación de 
excedencia confiera a los funcio
narios derecho a percibir haberes 
de ninguna clase por razón del 
cargo.

; Los ejercicios de oposición da
rán principio el día que señale la 
Comisión provincial, después de 
transcurridos dos meses a contar 
desde la publicación de esta con
vocatoria, y serán tres: el prime
ro escrito, y común para todos los 
que actúen, consistirá en escribir 
al dictado el pasaje de un libro 
clásico que elija el Tribunal, y 
en efectuar en tiempo que no ex
ceda de dos horas, el análisis gra-
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naatibal del texto dictado, y la re
solución razronada de un proble
ma aritmético que se proponga.

El segundo ejercicio será oral 
y público y consistirá en contes
tar en término de media hora, a 
tres temas sacados a la suerte del 
programacorrespondiente, el cual 
comprenderá los 50 Temas de que 
consta el mínimo aprobado por 
Real Orden de 25 do Enero de 
1926, (Gaceta dél 26) y las siguien
tes adiciones:

51 .—Atribuciones de las Comi
siones provinciales. — Acuerdos 
que exijen formalidades especia
les.

52 .—Breve idea de laa disposi
ciones legales relativas a la re
caudación del impuesto de cédu
las personales.

53 .-—De las cédulas en general 
y de las personas obligadas a ad-^ 
quirirlas.

54 .—De la formación de los pa
drones y de las listas cobratorias.

55 .—De la recaudación de cédu
slas personales.

56 .—De las tarifas del impuesto | 
de cédulas personales. 8

57 .—De la participación de los 2 
Ayuntamientos en la recaudación ? 
de cédulas personales. 1

58 .—De las cuentas relacionar | 
das con las cédulas personales. | 

59 .—De la defraudación y penar 
lidad respecto a cédulas persona- j 
les. I 

Y el tercer ejercicio será escri- ? , . -
to, y común para todos, y cousis- hacerse las gestiones nece-
tirá en la; redacción del documen
to administrativo que el Tribunal 
designe, o en resolver un caso 
práctico relativo a materias com
prendidas en el segundo ejercicio 
en tiempo que no exceda de dos 
horas.

El Tribunal se constituirá del 
modo que determina el artículo 
53 del Reglamento de Empleados 
de esta Diputación.

Logroño, 4 de Mayo de 1928.
El Presidente,

Enrique Herreros de Tejada
P. A.de la C. P.,
El Secretario,

Benigno Maoua

1074
BAÑOS DE RIOJA

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Benito Gaba- 
rri Jiménez hijo de Ramón 
y de Catalina para el reem
plazo de 1928, he dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo.
según antecedentes que j 
obran en el expediente, de- '

be residir en ignorado para
dero.

Logroño, l.° de mayo de 
1928.

El Gobernador

1074
BAÑARES

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Ildefonso 
Crespo Múñoz hijo de Julián 
y dé Catalina, para el reem-
plazo dé 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico § 
oficial a fin de que pu edén 1 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en Cuba.

Logroño, a l.° de mayo de 
1928.

Î

El Gobernador,

1074
CORPORALES 

Declarado prófugo por la
Junta de Clasificación y Re 
visión el mozo Pedro Abad I 
Aransan, hijo de Marcelino I
y de Fabiola para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan

sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen- Î 
tado antedicha Junta hacien- I
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, a l.° de mayo de 
1928.

El Gobernador,

1071
LEI VA

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Hono
rato Villar Cámara hijo de Laureano 
y Nicolasa para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este perió

dico oficial a fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser pre

sentado ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente debe 
residir en la República Argentina.

Logroño 2 de Mayo de 1928.
El Gobernador

1071
LEIVA

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación g Revisión el mozo Ma 
nuel Ckavarri Diez hijo de Juan y 
de Luisa para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este perio
dico oficial a fin de que puedan hacer
se las gestiones necesarias para su 
busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta faciendo 

constar que dicho mo¿o, sequn antece
dentes que obran en el expediente, debe 
residir en la llepública Argentina.

Logroño 2 de Bíago de 1928.
JEl Gobernador 

1071
j RANTURDE

i Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Al-

1 varo Silviatw Gil, hijo de Julián g 
I de Benita para el reemplazo de 1928 
j he dispuesto publicarlo en este perió 
I dico oficial a fin de que puedan hacer -

se las gestiones necesarias para su . 
busca y captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, haciendo cons
tar que dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expe diente debe residir 
en la República Argentina.

¿jogroño 2 de Aíayo de 1928. 
El Gobernador,

1096 
Tesorería Contaduría 

de Hacienda 
I Auxiliar de la Becaudación 
?I Con arreglo a lo determinado
I en el artículo 18 de la Instrución
I de 26 de abúl de 1900 ha sido

nombrado Auxiliar del recauda 
dor de Alfaro para el cobro de las 
Contribuciones e impuestos don 
Francisco Miguel García del Mo
ral.

Lo que se comunica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de 1> s Autoridades, judicióles,mu- 
nieipales y Registradores de la 
Propiedad, debiendo aquellas en 
todo momento prestarle el nece
sario auxilio para el mejor desem
peño del cometido en las funcio
nes que se le encomienden.

Logroño 5 de mayo de 1928
El Tesorero Contador 

F. Arenzana

AC MIhISTRACIÓN CENTRAL
1037 

Presidencia del 
Consejo de Ministros

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Designada por Real or

den de 7 do Marzo último una Co
misión interministerial, encargí’da 
de refundir y recopiiar en un solo 
texto legal toda la legislación vi
gente que sobre balnearios y 
aguas minero-medicinales existía, 
completando las lagunas que se 
observaban en lo legislado, e in
troduciendo aquellas modificacio
nes que estimara peí tinento propo
ner, ha realizado su misión, ele
vando al Gobierno el trabajo que 
es adjunto.

Era patente la necesidad de rea
lizar dicho trabajo; la legislación 
que rige actualmente sobre bal
nearios y aguas minero-medicina
les data del año 1874, y de enton- 

cea acá sólo accidentalmente y de 
una míincra incompleta y a reta
zos so había legislado, sin que 
en las diversas disposiciones que 
se dictaran presidiera el criterio 
do unidad que hubiera sido de 
desear.

El trabajo que se ha elevado a 
la consideración del Gobierno, y 
que ha merecido su aprobación, 
contiene una nueva estructura
ción de la materia, que responde 
al concepto de la función social 
que ü tocas las fuentes de 1» ri- 
quiza corros ponde hoy Henar, to
mando al efecto todo lo aprove
chable de los materiales legislati- 
ves existentes,desechando los que 
el tiempo ha demostrado inservi
bles, completando en muchos pun
tos lo deficientemente previsto y 
proveyendo por vez primera a lo 
que carecía de previsión o regla 
mentación legal.

Condensa el primero de los sie
te títulos en que ti Estatuto se 
divide ios principios fundamenta
les que se adoptan en cuanto a la 
propiedad de las aguas minero
medicinales y sus privilegios y li
mitaciones, derivados aquéllos y 
éstas de tus especiales naturaleza 
y fin; y en consecuencia, se sienta 
el principio nuevo de atribuir al 
descubridor del manantial oculto 
la propiedad de éste, en lugar de 
al dueño del terreno admitiéndose 
la posibilidad, .«i bien condiciona
da, limitada y plena de garantías, 
de que el propietario de un pre
dio haya de toleiar con la debida 
indemnización las investigaciones 
geológicas que un tercero, solven
te científicamente, pretenda reali
zar en él.

Se parte del principio, descono
cido por la legislación anterior, de 
que la utilidad pública de un ma
nantial es algo objetivo, que afec
ta a la fuente o manantial, y no a 
la persona que la solicita, y, en 
consecuencia se establece que la 
declaración do utilidad pública po
drá solicitarla cualquier persona 
—a la que se otorgarán convenien- 
tes prefereuci^is para explotarlo— 
tenga o no la calidad de dueño, y 
se prevé asimismo que al cambiar 
el manantial de propietario no se 
necesitará repetir el expediente 
declaratorio de aquélla; preceptos 
ambos en discordancia con lo le
gislado hasta ahora

No era ni muy íixplíoita ni muy 
generosa la legislación anterior al 
ocuparse de la materia referente 
a expropiación en favor do los 
dueños de manantiales y determi
nación de macizos o perímetros 
de expropiación, hasta que, sin 
puntualizeción suficiente, se llegó 
al Real decreto de 18 de abril de 
1927, y en é!, y en cambio brusco 

- de posición, se regulan los perí
metros de protección—que a ve
ces alcanzarán varios kilómetros 
cuadrados—en forma tal de pri
vilegio para los manantiales, que 
en dichas zonas, y según el pre-
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cepto legal, no podrán, no ya rea 
¡izarse obras de rkgo alganae, pe- 
ro ni si()uiera labrar y abonar el 
terreno y ni aún transitar; repre
sentativo todo ello de una verda
dera servidumbre por causa de 
utilidad pública a favor de un par
ticular, que ni siquiera ae deter
minaba si sería o no indemniza- 

y podía llegar a hacer 
poco menos que ilusorio ©1 dere
cho de los propietarios; en cam
bio, no se regulaba la solución 
que se propone, que seguramente 
dará satisfacción a los propieta
rios de manantiales y al propio 
tiempo dejará a salvo importantes 
riquezas agrícolas e industriales, 
a veces, en conjunto más impor
tantes para la economía nacional 
que el mismo manantial, y que, al 
menos, es neta y clara en cuanto 
a delimitación de derechos de 
unos y otros se refiere.

Se establece una «zona de ex- 
propnación» y un «perímetro de 
protección». Aquélla se fija en 
un cuadrado de 300 metros cua
drados, equivalente a nueve hec
táreas, cuyo punto centro será el 
manantial, en el que, dueño abso 
luto el de éste, construirá amplia
mente dependencias y parques y 
salvaguardará la integridad de su 
fuente.

El perímetro de protección, va
riable, constará en una carta geo
gráfica, y producirá, a semejanza 
de lo que con las minas sucede, y 
también previo pago de un canon 
por año y hectárea, en favor del 
dueño del manantial, el derecho 
de que si dentro de dicho perí
metro apareciese otro manantial 
de agua minero-medicinal que 
merezca ser declarado de utilidad 
pública, le pertenecería su propie
dad pagando únicamente ei valor 
de la expropiación del predio en 
que fué descubierto.

Con ello se quita estimulo a ¡a 
codicia ajena de nuevos descubri
mientos dentro de la zona geoló 
gica asignada al manantial, ae ga
rantiza su pacífica y segura ex
plotación, se deja plena libertad 
en su dominio y en su disfrute a 
las demás industrias y a la agricul
tura, y si id caso llegara en que de 
una manera patente y efectiva se 
demostrara que una instalación de 
agua comprendida dentro del perí
metro de protección, mermaba 
notablemente el caudal del manan
tial minero-medicinal un expe
diente pleno de garantías que lie 
garía a la Presidencia dei Consejo 
de Ministros, resolvería por Real 
decreto el caso posible de expro 
piación que se planteara, atendien
do a la comparación entre las ri
quezas cuya existencia fuese in
compatible.

Se deroga en el título II lo le
gislado para balnearios sobre 
marcas y envase?, poniéndolo de 
nuevo en armonía con nuestra 
ley de Propiedad industrial y los 
Tratados internacionales, decla

rando terminantemente que el lu
gar do procedencia no puede ser 
privativo de nadie y salvaguar
dando hasta en sus más nimios 
detalles las marcas y envases re
gistrados con prohibiciones espe
ciales que alcanzan a aquellos que 
en un sitio eu que hay un manan
tial en explotación, óesnibran 
otro, a fin de evitar que con una 
ilícita competencia se aprovechen 
los últimos de parecidas forma, 
color, etc., de la marca anterior; 
prohibiciones que alcanzan al co 
lor y tipo de las etiquetas y a la 
forma y tamaño de las botellas de 
agua minero medicinal.

Simplificado en parto el proco 
dimiento para solicitar la declara
ción de utilidad pública, se hace 
extensivo éste a aquellos manan
tiales en que sólo se explote la 
venta embotellada de aguas, por 
no existir ninguna razón moral ni 
de conveniencia pública para ex
cluirles, siendo así que los exis
tentes en tales condiciones sin es
te amparo legal, vienen rindiendo 
a la economía nacional y a la sa
lud pública ventajas, si cabe, más 
considerables que los balnearios 
por la difusión, cada día mayor, 
del consumo de agua miuí ro-me- 
dicinal embotellada, artículo hoy 
da consumo generalizado que de
be aspirarse a quelosea cada vez 
más, poniendo coto a la carestía 
injustificada con que llega ai pú
blico.

El asunto de la asistencia mé
dica en los balnearios, que ha sus
citado ante el Gobierno, después 
de nombrada esta Comisión, la 
Asociación Nacional de la Propie
dad Balnearia, solicitando lo que 
ellos llaman «libertad balnearia», 
está hoy planteado en los siguien- 
ter términos:

Existe un Cuerpo de Directo
res de Baños, compuesto por un 
pequeño número de Médicos ya 
ancianos, que ingresaron por opo
sición, y una gran mayoría, que 
también realizaron ejercicios de 
oposición en algunos Rectora
dos de España, y que, con dere
chos limitados primero, obtuvie
ron en 1924 una asimilación ple
na a los primeros, formando con 
ellos un escalafón en el que van 
cubriendo las vacantes por rigu
rosa antigüedad.

A su vez los balnearios de Es
paña puede hacerse una doble 
clasificación en cóngruos e in- 
cóngruos;yde los que existen abier 
tos en la actualidad, una mitad, 
aproximadamente, se hall.a aten
dida con Médicos del Cuerpo, y 
la otra mitad, por tratarse de bal 
nearios de rendimiento escaso, se 
cubre anualmente con médicos li
bres que nombra la Dirección por 
hallarse excedente el resto del 
personal de Médicos de Baños y 
ser mayor el número de balnea
rios que el de funcionarios de di
cho Cuerpo.

Estos tienen, según la asisten

cia a los balnearios, un ingreso 
mínimo asegurado de 10 pesetas 
por bañista, que, aunque sea por
tador de prescripció 1 detallada 
de su módico de confianza, ha de 
presentarla obligatoriamente al 
médico oficial para que éste la vi
se y cobre por este concepto la 
expresada cantidad.

Además, y hasta ahora los Mó
dicos de Baños ejercían exclusi
vamente de hecho la función ins
pectora en los balnearios con obli
gación de cursar a la Dirección 
denuncias de las infracciones hi 
giénicas y sanitarias.

(Continuará)

Anuncios
1090 

CASTÂ])ÎÂ/iES DE RIOJA
Terminados los Apéndices al ami

ti aramíento de Rústica y Pecuaria y 
Uriana se hallan de manifiesto al 

público en la Secretaría de este Aynta- 
miento por término de quince días 
contados desde el 1,^ al quince del 
próximo mes de Mayo durante cuyo 
pla¿ o podrán ser examinados y pre 

. sentar cuantas reclamaciones consi- 
j deren justas.
i Castañares de Rioja a 30 de abril 

de 1928.
El Alcalde 

Saturnino Ortún
1105 

BAÑOS DE RIO TOBIA
Terminado el apéndice al ami- 

llaramiento de las contribuciones 
por el concepto de rústica y urbana 
que han de servir de base para los 
repírti?T!Íentos del proximo año 
1929, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinados por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen oportunas pues transcurri
dos que sean no .serán atendidas.

Baños de Río Tobía 1 do mayo 
de 1928.

El Alcalde, 
^Antonio Tobías 
“ 1100 

CASALARREINA
Terminados los apéndices de 

Rústica y Urbana así como el acta 
de recuento de ganados base joara 
formar los respectivos documen
tos ^oobratorios para el año 1929 
se encuentran al púbico en la se
cretaría municipal por espacio 
de quince días a los efectos de 
reclamación

Caaalareioa 50 de abril de 1928 
El Alcalde, 

Melquíades CiUerueío 
ld^5

VE^TROSÁ
Por espacio de días y al objeto 

de oir reclamaciones, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los apéndices al ami 
llaramiento y recuento de ganadería.

Ventrosa 1 de Mayo de 1928.
i El Alcalde 

Cándido Bernaldeí!

1Ô76 
RAPARÁN

Formado el Padrón de cédulas per
sonales para el actttal ejercicio se ha 
lia expuesto en la Secretaria del Ayun
tamiento para que los individuos en el 
mismo conprendidos puedan formular 
reclamaciones durante el plazo de ocho 
días.

Badarán 30 de abril de 1928.

I
El Alcalde

Tomás Torrecilla

1077
I EL R ASILE O
íi Terminados los apéndices al ami- 
I llaramiento de la contribución rústica 
< pecuaria y de edificios y solares de es- 
I ta Villa, que han de servir de base 
j para la formación de los repartimien

tos de la contribución para el año 
1929, quedan de manifiesto al públi
co en la Secretaria dç este Ayunta
miento por espacio de quince dias.

El Pasillo 1 de Mayo de 1928.
El Alcalde
Rafael Sánz 

\ ==
Î 1087
j CANILLAN
? Se hallan expuestes al público en la 
* Secretaria del ayuntamiento para que 

puedan ser examinados por cuantos
I lo deseen y presentar las oportunas re- 
I clamaciones, los documentos siguien” 
? tes confeccionados para que sirvan de 
I base en los repartimientos de 1929.
! Recuento de ganadería 5 días
5 Apéndice de urbana fiscal 8 dias
I Apéndice de rústica 15 días
i Canillas 1 de Mayo 1928.
i El Alcalde,
i Pelegrin Ruiz de Gopegui

Î 1068
: HERCE

Terminado por la Junta el Repar-* 
timiento general de utilidades de esta 
Villa, para el año actual de 1928, 
qtieda expuesto al público en la Se-

i cretaria de este Ayuntamiento por 
• quince días hdbiles, durante los cuales, 
• y los tres siguientes, se admitirán las 
Î reclamaciones que se presenten debi- 
I damente reintegradas.
I Lo que se hace público por medio 
I del presente, para conocimiento délos 
' contribuyentes interesados.
■ Herce 28 Abril de 1928.
l El Alcalde
I Pedro Simón?
f _____

í 1073
1 CERVERADEL RÍO ALHAMA

: Para formar los Apéndices regla- 
1 mentamos de la contribución territo- 
Írial de 1929, los p/ropietarios cuya 

riqueza urbana y rústica hayan sufri- 
f do alteración, presentarán en la 8e- 
I cretaria del Ayuntamiento desde el 
I 1 hasta el 15 de Mayo, los documen- 
i ios que acrediten la alteración, pre- 
I viamente liquidados por la Oficina 
? Liquidadora del impuesto de derechos 
■ reales.
• Cervera del rio Alhama a 30 de 
; abril de 1928.
í El Alcalde

Isidoro Rérión Vallejo
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1081
Tesorería Contaduría de la provincia 

de Logroño
CIRCULAR

La cobranza de las contribuciones e impuestos del segundo tri
mestre del actual ejercicio en su período voluntario, da comienzo en el 
dfe 1.® del mes de mayo ÿ finalizará el día 10 de junio ambos inclusi
ves, llevándose a cabo la recaudación en los pueblos, en ios días que 
se señalan en el itinerario durante todo el raes de mayo, pudiendo 
también los contribuyentes satisfacer sus cuotas sin recargo alguno, 
desde el 1.® al 10 de junio próximo en las capitales de las zonas res
pectivas, 
Î ZONA DE LA CAPITAL.—La cobranza voluntaria de las contri 
buciones' Rústica, Urbana fiscal, Industrial y Utilidades, correspondien
te al segundo trimestre del actual ejercicio de 1928, tendrá lugar en 
esta capital durante los días del 1.® de mayo ai 10 de junio ambos in
clusive, llevándose los recibos a domicilio por los Auxiliares de la Re
caudación don Segundo Lusarreta o don Amadeo Martínez del Campo, 
en los treinta primeros días deí plazo señalado.

Se hace asimismo saber que durante todo eí p’azo señalado para la 
cobranza voluntaria los contribuyentes que no hubieren satisfecho sus 
cuotas al intentarse el cobro en sus domicilios, podrán hacer efectivas 
éstas sin recargo en la Oficina de Recaudación de Hacienda, estableci
da en el Muro del Carmen número 8, piso 1.® en las horas reglamenta
rias, advirtiéndoles que si dejasen transcurrir hasta el día 10 de junio 
sin satisfacer los recibos, incurrirán en apremio con el recargo del 20 
por 100 por único grado sin más notificación ni requerimiento: pero si 
pagan sus débitos desde el 21 al último día del indicado raes, ambos 
inclusive, solo tendrán que satisfacer como recargo, el del 10 por 100 
de los débitos, que automáticamente se elevará al 20 por 100 el día 
1.® del trimestre siguiente.

La Oficina recaudatoria estará abierta al público todos los días du
rante las hora de 9 a 13, excepción hecha de los días del 1 al 10 de 
junio en que además de las horas citadas de la mañana, quedan habi
litadas para el servicio de cobranza, de las 15 a las 19 horas, en cum- 
plimientó de lo establecido por R. O. de 21 de marzo último.

ZONA DE ALESANCO

Alesanco, día 2, 3 y 4 de mayo.
Azofra, 2 y 3 de id.
Hadarán, 2, 3 y 4 de id.
Baños de río Tobía, 27, 28 y 29

de id.
Berceo, 2 y 3 de id.
Bobadilla, 2 de id.
Canales, 16 y 17 de id.
Cañas, 4 de id.
Cárdenas, 5 de id.
Canillas, 5 de id.
Cordovín, 6 de id.
Estollo, 4 y 5 de id.
Hormilla, 4 y 5 de id.
Hormilleja, 6 de id.
Matute, 3 y 4 de id.
Mansilla, 18 y 19 de id.
San Millán de la Cogolla, 6 y 7 

de id.
Tobía, 5 de id.
Torrecilla sobre Alesanco, 6 de id.
Villaverde, 6 de id.
Villar de Torre, 8 de id.
Villarejo, 9 de id.
Villavelayo, 17 de id.

ZONA DE ÁLFARO

Aldeanueva de Ebro, día 3, 4, 5, 
y 7 de mayo.

Rincón de Soto, 8, 9,10 y 11 de id.
Alfaro, 17, 18,19, 21 22 y 23 de id.

ZONA DE ARNEDO

Arnedo, día 3, 4, 5, 6 y 7 de mayo.
Arnedillo, 16,17 y 18 de id.
Enoiso, 5, 6 y 7 de id.

Cornago, 8, 9 y 10 de id.
Grávalos, 11, 12 y 13 de id.

: Igea, 11, 12 y 13 de id.
í Muro, 16, 17 y 18 de id.
; Navajún, 4 de id.
i Turruucúu, 17 de id.
’ Valdemadera, 5 de id.
' Villarroya, 18 de id.

í ZONA DE MURILLO

Alcanadre, día 1, 2 y 3 de mayo.
j Ausejo, 9, 10 y 11 de id.
• Cenzano, 26 de id.
" Corera, 17 y 18 de id.
i El Reda!, 11 y 12 de id.

Galilea, 19 y 20 de id.
Jubera, 5 y 6 de i f.
Lagunilis,23 y 24 de id.
Murilio, 28, 29 y 30 de id.

ZONA DE NAJERA

Alesón, día 2 de mayo.
Anguiano, 9, 10 y 11 de id.
Arenzana de Abajo, 17 y 18 de id.
Arenzana de Arriba, 19 de id.
Bezares, 4 de id.
Brieva, 9 de id.
Camprovín, 12 y 13 de id.
Castroviejo, 5 de id.
Huércanos, 3 y 4 de id.
Ledesma, 14 de id.
Manjarrés, 2 de id.
Nájera, del 1 al 10 de junio.
Pedroso, día 13 y 14 de Mayo.
Santa Coloma, 3 y 4 de id.
Tricio, 17 y 18 de id.
Uruñuela, 5 y 6 de id.
Ventosa, 7 de id.
Ventrosa, 10 de id.
Viniegra de Abajo, 11 de id.
Viniegra de Arriba, 12 de id.

ZONA DE SANTO DOMINGO

Cirueña, día 17 y 18 de Mayo.
Ezcaray, 5, 6 y 7 de id.
Manzanares, 18 y 19 de id.

: Ojacastro, 9 y 10 de id.
Pazuengos, 21 y 22 de id.
Santurde, 16 y 17 de id.
Santurdejo, 10 y 11 de id.
Santo Domingo, 24 al 30 de id.
Valgañón, 8 y 9 de id.
Zorraquín, 13 y 14 de id.

í ZONA DE TORRECILLA

Almarza, día 15 de Mayo.
Ajamil, 20 de id.
Cabezón, 12 de id.

Eerce, 12 y 13 de id.
Manilla, 9, 10 y 11 de id.
Poyales, 3 y 4 de id.
Préjano, 14 y 15 de íd.
Santa Eulalia, 8 de id.

ZONA DE AUTOL

Autol, día 3, 4 y 5 de mayo.
Bergasa, 5 y 6 de id.
Bergasilla, 4 de id.
Carbonera, 9 de id.
Ocón, 10, 11 y 12 de id.
Quel, 17, 18 y 19 de id.
Robres, 11 de id.
Tudelilla, 25, 26 y 27 de id.
Villar de Arnedo, 22,23 y 24 de id.

ZONA DE CALAHORRA

Calahorra, día 7, 8, 9, 10, 11 y 12 
de mayo.

Pradejón, 8, 9, 10 y 11 de id.

ZONA DE CENICERO

Cenicero, 7, 8 y 9 de mayo 
Daroca, 6 de id.
Entrena, 15 y 16 de id.
Fuenmayor, 11, 12 y 13 de id.
Hornos, 20 de id.
Medrano, 5 y 6 de id.
Navarrete, 3, 4 y 5 de id.
Sojuela, 5 de id.
Sotés, 19 y 20.
Torremontalvo, 7 de id.

ZONA DE CERVERA

Aguilar, día 3, 4 y 5 de Mayo.
Cervera, 6, 7, 8, 9 y 10 de id.

< Se hace saber a los contribuyentes que si dejan transcurrir el 
i plazo señalado de 1.® de Mayo al 10 de Junio ambos inclusive sin sa- 
. tisfacer sus cuotas, a partir del 11 del mencionado Junio y sin previa 
; notificación ni requerimiento alguno tendrán que satisfacer un recar

go de un 10% hasta el último día de Junio, el cual automáticamente se
Ï elevará a un 20% si dejan transcurrir estos días, es decir a partir del 
, primer día del trimestre siguiente.
I Logroño 30 de Abril de 1928.
I El Tesorero Contador,
5 F. Arenzana

I

Clavijo, 16 y 17 de id.
Gallinero, 13 de id.
Hornillos, 9 de id.
Jalón, 12 de id.
Laguna, 22 y 23 de id.
Larriba, 9 y 10 de id.
Lasanta, 11 de id,
Leza de Río Leza, 18 y 19 de id.
Luezas, 1 de id.
Lumbreras, 17 y 18 de id.
Montalvo, 1 de id.
Muro de Cameros, 8 de id.
Nestares, 20 de id.
Nieva, 3 y 4 de id.

; Ortigosa, 3 y 4 de id.
I Pinillos, 15 de id.
i Pradillo, 14 de id.
; El Rasillo, 4 de id.
' Rabanera, 21 de id.
: Santa María, 6 de id.
? Soto de Cameros, 2 y 3 de id.

San Román, 4 y 5 de id.
Torrecilla de Cameros, 19 y 20 

de id.
Terroba, 6 de id.
Torre, 7 de id.
Trevijano, 23 y 24 de id.
Villanueva, 13 y 14 de id.
Villoslada, 13 y 14 de id.

’ ZONA DE TREVIANA
i

San Millán de Yécora, día 4 de
1 Mayo.
í Treviana, 4 y 5 de id.
I Tormantos, 6 de id.

Grafión, 7 y 8 de id.
í Villarta Quintana, 7 de id.
I Corporales, 8 de id.
I Bañares, 9 y 10 de id.
í Ochánduri, 9 de id.
¡ Cidamón, 10 de id.
I San Torcuato, 10 de id.
I Villalobar de Rioja, 11 de id.
’ Castañares de Rioja, 11 y 12 de id.
I Baños de Rioja, 12 de id.
I Hervías, 17 de id.

I
* Herramélluri, 17 de id.

Leiva, 18 y 19 de id.

ZONA DE VILLAMEDIANA

Albelda, día 11 y 12 de Mayo.
Alberite, 3, 4 y 5 de id.
Agoncillo, 8 y 9 de id.
Lardero, 1 y 2 de id.
Nalda, 4 y 5 de id.
Ribafrecha, 6 y 7 de id.

S
Sorzano, 9 y 10 de id.
Viguera, 2 y 3 de id.

f Villamediana, 2, 3 y 4 de id.
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
f

Mee de marzo de 1928
RELACION de las inscpipcionea de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes, qué se inserta en el <Boletín Oficial> 

de la provincia, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 8.° del Reglamento de automóviles.

Número 
de 

matrícula
MARCAS

Numere 
de ci
lindros

Poten
cia en
HP

FORMA
PROPIETARIOS

NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO

930 Renault 4 8,5 Torpedo Don José Ruiz Llórente Rincón de Soto
931 Graham Brothers 4 18,5 Omnibus > Vicente Murillo Llórente Baños de río Tobía
932 Chevrolet 4 16,3 Omnibus > Victorino Duserm Zapata Calahorra
935 Buick 6 21,3 Sedan > Hilario Ramos Usúa Logroño
954 Renault 4 17,5 Csmioneta > Gonzalo Santolaya Franco Ribafiecha
955 Citroen 4 10,9 Sedan » Miguel Azpilicueta Gonzalo Fuenmavor
936 Chryier 6 19,7 Sedan > Blas Diez Benito Leiva de río Tirón
937 Ciíioen 4 11,3 Cabriolet > Eduardo Jiménez López Arnedo
938 Barré 4 12 Sedan > Celso Ochoa Aliende Nájera
959 Renault 6 13 Idem > Vicente Martínez Ibeas Logroño
940 Renault 6 13 Idem » Victoriano Gobantes Dulce Nájera
941 Renault 6 15 Idem » Mariano Ramírez Calero Logroño
942 Overland Whippet 4 14 Idem » Manuel H. Macho de Quevedo I*^.
945 , Fiat 4 8,8 Idem > Amancio Cabezón Gómez Id.

Logroño, 27 de abril de 1928.
El Ingeniero Jefe,
Desiderio Pagóla

PRÓFUGOS
1071 

BAÑOS BB BÎO TOBIA
Declarado próju^o por la Junta de 

Clasificación y Bevtsión el mono Pa 
blo Juan Andres hijo de Teófilo y de 
Balbina para el reemplazo de 1028 
he dispuesto publicarlo en este perio" 
dico oficial a fin de çue puedan hacer
se las gestíones necesarias para su 
busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente, debe 
resid,i,7' en ignorado paradero.

Logroño 2 de de ñlayo 1023.
El Gobernador

1052 
SAN VICENTE

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Bevisión el mozo Eelipe 
Santiago ^ieva Sanchez hijo de Gil y 
de Agapitapara el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo eneste perió 
dico oficial a fin de que puedan hacer 
se las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, haciendo cons
tar que dicho mozo, según antecedentes 
qtje obran en el expediente debe residir 
en Francia.

J^ogroño 28 de Abril de 1928,
El Gobernador,

1052 
SAN VICENTE DE LA SONS JE

BBA
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el mozo Emi-- 
lio Pujana Pangua hijo de [Cándido 
y de Petra para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este perió

dico oficial a fin de que puedan , ha 

cerse las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, ségún antece
dentes que obran en el expediente dehe 
residir en la Bepública Argentina.

Logroño 28 de Abril de 1928.
El Gobernador

1060
RARO

Declarado prófugo ppr la 
Junta de Clasificación y Rer 
visión el mozo Silvano 
Sainz Ucluide hijo de FederL 
co y de Eugenia par a.çi reem* 
plazo de 19:28, he dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 30 de Abril de 
1928.

* El Gobernador

1060 
RARO

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo José Pala
cios Abalos, hijo de Luis 
y de Flora, para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen

tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
ffi ozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en ignorado parade
ro.

Logroño, a 30 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

1060 
RARO

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Félix Gar
cía Jiménez hijo de Agustín 
y de Inés, para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en éi expediente debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, a 30 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

Anuncios
1072, 

NAVAJUN

Don Esteban Garda Morales Alcal
de-Presidente de este Ayuntamiento 
de Navajun.
Hago saber: Que habiéndose forma 

do el Apéndice al amillaramienio de 
la riqueza Bústica, Pecuaria y Urba
na de este término municipal, la Jun

ta pericial ha acordado que se expon 
ga al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de quin
ce días, a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que consideren 
justas' por medio de instancia dirigida 
a la referida Junta y acompañada de 
los documentos justificativos correspon
dientes .

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados.

Dado en Havajun a 1 de Mayo de 
1928.

Bl Alcalde
Esteban García

P. 8. M.
El Secretario

Baudelio Sdnz

1085 
A USE JO

Para proceder a la confección de 
los apéndices al amillaramiento que 
servirán de base para girar los re
partimientos de eantribución por los 
conceptos de rústica, peataria y urba
na de este término municipal del pró
ximo año de 1929, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan su 
frido alteraciones en sus riquezas, 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
ocho días relaciones de alta y baja de
bidamente documentadas, reintegra
das y acompañadas de cartas de pago 
de derechos reales, sin cuyos requisi
tos no les serán admitidas.

Ausejo 1 de Mayo de 1928.
El Alcalde, 
Miguel Gil

Imp. Viuda de Villar. —Logroño,

SGCB2021


